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SQ:U�JTt!O De OPTIZAOION Nº'.Uót12011: 

PRESENTE�. SOLiéffUD DE;Cl!)MPRA fl!º 16/2QH 
· $0UGITQA>liJSTEDí:-$-�e SIRVAN REALIZAR:�NTR�G¡\'�EGÚN DETALLE, QESPµE�' oe RISC16.íR Q\ RRl�$ENTe ORDEN DE .GOMP 

'EN PIRec·c,oN R&GIONAL p� SALUO' PARA!',ENJRAL., l.;JBl9AOA EN 2º,AV, S:U� y STA. ,CALLE óRfEÑTB, i,o E$T(P9,[AQO EN 
: ESTA ORDEN. . _ 

� PRECIO l?Ri;Ctó 1: 

,� 'B.ENGLON b�SCRIPCIONQE.L S.UMIN!$TRÓ' : �ANTIOAP ·; ü/M ·UNITARlO 'fotAl 
4 REF·RIGERl@S 50 C/U $ i,IJQ -, $ tOO;Q.Q 

· ALMUER:ZOS, 50 C/U $ !li\'00 • $ 30(tó.Q : 

SERVJCltlp�-ALfMEN.TA"CION PARA 50 
PERSONAS (PONDOS PE!�): 

FECHA bE ENTREGA: Q61127:2P11: 

NOTA: EN CASO DI; N'Q REf,.LIMR�!i �$;T-A��C3QÓIÁOION; ROGAMÓSLEDEVÓLVER ES,TAORD.EN A'Nl:JE$TRA-O'Fí01NA.'- .. 
CON LAS INOL$AQ1QNJE:S: RERtrlNENTE$:,. 1"$\((J�: L_EER LA$ CONDICIONE� GE.··.- �LES O.E �,eoMP'RA;E_N HÓJAANµ:XA 
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CONOIClONES DEL S.UMINISTRANTE 

OBLIGAelQNf:$ DEL. SUMINISTRANTE 

9; ·Someterse a las disposiciones legales del País, aplicables al negocio de 
que s.e trata. renunciado .a entablar reelamaeiones, por vías que no sean 
establecidas en las leye.s . .de El Salvador'. 

1 O.Garantizar .el fiel cumplimretito de todas y cªqª UOél·,de las estipulac;iones. 
en esta Orden de Compra, principalrnente, Ias fechas de entrega y en 
caso qe incumplirniizntoJotal 9 parcial, eJMinisterio :oe· S'alud procederá 
a la :aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y 
CoHtratacíon.es d.e Ja Adminfatra,cion Publica. 

OBLIGAOlONES. DEL. GOBIE:RNO 

11. Pagar eJ valor del .s:entioi.a éUATROO.IENTOS 00/10.0 DOLARES ( $ 
400',0.Q) previo los trámites legales, después que la Oirªqcfón Re:f)ion¡al 
de Salud Paracentral haya reoíbldo el servicio de AJ.IMEN.TACION 
PARA SlBASl CABAÑAS, contrªtado a entera satlsf�ccióri y de 
acuerdo con las especificaciones convenidas. 

12. La Rijgión d� $.alud. Paracentral vi.gilara ·eJ cumplimiento de la presente 
Orden de Compra, hasta haberse .recibido el ISetvicio de 
ALIM�:NTAGlON:f en su totalidad y entera $atisfaooión, prevía 
aceptac1ót1 def :sifio de R�cepción e informara .al Departamento de 
Aba·ste�Imiento Regional para efectos de: control y seguimiento. 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMlNISTRANTE 

13 .. La fecha de entrega del servicio ALIMEJ�JACJON .PARA EL $1SA$1 
CABAÑAS; esta estíoutadc en· la presente orcfen de compra, que reciba 
ef surnlrñstrarte debidamente legalizada. 

14. SI servido de ALIIVIENTACION PARA S:IB·A!U CABAÑAS, al que la 
presente Orden s.e: refiere setá recibido· a entera, $atJsfacción·po:r•Sede 
Regional. ) 

16.En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introduc1r modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente Sé 
tr<;1mitaran las modificaciones quese soliciten por escrito y eh las cuales 
las, partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

16,,Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra son únicamente para con el suminístrante, quien debe observar 
las cendteiones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
.fawot-abJ�s, 


